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VSC-PARP-059-2021 
 

ESTADO No. PARP-059-2021 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001*, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la 
Resolución 363 del 17 de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER:  
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por 
intermedio del Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 05 de octubre de 2021: 
 

 
TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IKE-10371X 
e IKE-

10391X 

COMPAÑÍA MINERA 
MALLAMA S.A.S. 

29 de 
septiembre 

de 2021 

416 REQUERIMIENTOS 
1. CONCEDER al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10371X e IKE-10391X una prórroga por el 

término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, para 

que allegue la documentación requerida en Auto PARP No. 323 del 06 de agosto de 2021, notificado en estado 

PARP-052-21 del 12 de agosto de 2021, so pena de entender desistido el trámite de integración de áreas 

radicado mediante oficio 20189020312902 del 15 de mayo de 2018. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015, habida cuenta 

que la misma fue presentada de forma oportuna y se manifestaron las razones y su motivación. Se reitera al 

titular minero que si transcurrido el plazo concedido los documentos y/o la información requerida no es 

entregada a esta Agencia se entenderá que ha desistido del trámite, teniendo en cuenta que artículo 17 de la 

precitada norma solo contempla la posibilidad de efectuar prórroga el plazo concedido por una sola vez, y hasta 

por el mismo término inicialmente concedido, siendo esta la razón por la cual la prórroga aceptaba no puede 

corresponder al término de los  noventa (90) días propuestos por el titular. Adicionalmente es importante 

manifestar que la suspensión temporal de obligaciones no interrumpe la evaluación del trámite de integración 

de áreas, razón por la cual no es factible suspender su evaluación hasta el vencimiento de la misma, no sin antes 
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aclarar que en caso de configurarse el desistimiento tácito del trámite ello no es óbice para que el titular minero 

lo radique nuevamente. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
2. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

AUTORIZACIÓ
N TEMPORAL 

QCP-15091 EXPLOTACIONES 
MINERAS PICAPIEDRA 

S.A.S. 

29 de 
septiembre 

de 2021 

417 
REQUERIMIENTOS  

 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero de la Autorización Temporal No. QCP-15091, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS siguientes a la notificación del presenta auto, proceda a:  
- Actualizar plano topográfico de las labores mineras activas e inactivas, infraestructura y área dentro del 

polígono minero, de conformidad a la Resolución 40600 de 2015. 
- Implementar señalización informativa, preventiva y de seguridad en el área del título minero, de 

conformidad con la normatividad vigente aplicable.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Fiscalización Integral No. IV-PAR-PASTO-098-QCP-15091-21 del 14 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se 
le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien 
la aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo 
concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 
informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de 
tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. RECORDAR al titular minero de la Autorización Temporal No. QCP-15091, que no ha dado cumplimiento a lo 

requerido BAJO APREMIO DE MULTA a los requerimientos realizados en: 
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Auto PARP No. 415 del 26 de septiembre de 2019 notificado en Estado Jurídico No. PARP-048-19 del 27 de 
septiembre de 2019, en lo referente a: 
- Cumpla con las obligaciones derivadas de la Autorización Temporal.   
- Una vez inicie labores de explotación, garantice que las actividades mineras que se realizan en el área, 

cumplan en todo momento con las disposiciones establecidas en el Decreto 2222 de 1993, reglamento de 
seguridad e higiene minera para explotaciones a cielo abierto.  

- Justificación y/o explicación de las razones por las cuales no se realizan actividades de explotación, teniendo 
en cuenta que el título cuenta con licencia ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente 
mediante Resolución No. 226 de fecha 01 de marzo de 2017. 

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 7 y 8 del Informe de 
Visita Integral No. IV-PAR-PASTO-098-QCP-15091-52-21 del 14 de septiembre de 2021. 

2. RECORDAR al titular minero que una vez se inició a las actividades de explotación en el área del polígono minero, 
se deberá implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, de conformidad con 
el decreto 1072 de 2015. 

3. RECORDAR al titular minero de la Autorización Temporal No. QCP-15091 que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”. 

4. INFORMAR que la Autorización Temporal No. QCP-15091 cuenta con Licencia Ambiental expedida por 
CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 1259 de fecha 31 de diciembre de 2015.    

5. INFORMAR que a la Autorización Temporal No. QCP-15091 no le es aplicable la presentación del Plan de 
Trabajos de Explotación, toda vez que se trata de una Autorización Temporal inscrita en fecha 07 de julio de 
2015. 

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-
098-QCP-15091-21 del 14 de septiembre de 2021. 

7. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

00223-52 WILSON GERMAN 
ORTEGA REINA y 
FANNY ESTELA 
ORTEGA REINA 

29 de 
septiembre 

de 2021 

418 REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00223-52, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS siguientes a la notificación del presenta auto, proceda a:  
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- Actualizar plano topográfico de las labores mineras inactivas e infraestructura presente dentro del 
polígono minero, de conformidad con la Resolución 40600 de 2015.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Fiscalización Integral No. IV-PAR-PASTO-099-00223-52-21 del 15 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la 
aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. En caso de que el plazo máximo 
concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 
informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de 
tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00223-52, que no ha dado cumplimiento 

a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en los siguientes autos, así: 
Auto PARP No. 134 del 18 de mayo de 2021 notificado en Estado Jurídico No. PARP-026-21 del 19 de mayo de 
2021 así: 
- Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG–SST de acuerdo con la 

normatividad vigente aplicable, una vez se dé reinicio a las actividades de explotación.  
- Implementar y mantener actualizado el plano de riesgos de las actividades que se proyectan desarrollar 

dentro del proyecto minero. 
Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 7 y 8 del Informe 
de Visita Integral No. IV-PAR-PASTO-099-00223-52-21 del 15 de septiembre de 2021. 
 

2. RECOMENDAR al titular minero que no puede explotar, hasta tanto cuente con instrumento técnico (PTI) 
aprobado.  
 

3. RECOMENDAR al titular minero que una vez se cuente con Programa de Trabajos e Inversiones-PTI, aprobado 
por la autoridad minera-ANM e inicie actividades de explotación, se deberá implementar el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, de conformidad con la normatividad vigente aplicable decreto 1972 
de 2015. 
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4. RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00223-52 que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”. 
 

5. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00223-52 NO cuenta con PTI aprobado por esta 
autoridad minera. 

 
6. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00223-52 cuenta con Plan de Manejo Ambiental 

mediante Resolución No. 100 del 19 de marzo de 1998, expedida CORPONARIÑO. 
 

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-
099-00223-52-21 del 15 de septiembre de 2021. 

 
8. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 

para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 

 
9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

 
10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

CONTRATO DE 
CONCESION 

KBR-15221 GERMÁN NAZARENO 
BETANCOURT 

PANTOJA Y ABELARDO 
DE JESÚS ORTÍZ 

ZAMBRANO 

01 de 
octubre de 

2021 

419 REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero del Contrato de Concesión No. KBR-15221, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 
a la notificación del presenta auto, proceda a:  
- Presentar plano actualizado del área del título minero, indicando en el mismo los sectores donde se 

adelanta la explotación. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Fiscalización Integral No. IV-PAR-PASTO-102-KBR-15221-21 del 16 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la 
aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo 
concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 
informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de 
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tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 
 

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero del Contrato de Concesión No. KBR-15221, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que, dentro de forma inmediata y permanente, 
proceda a:  
- Implementar un mecanismo de seguimiento a la producción el cual pueda ser verificable en campo.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Fiscalización Integral No. IV-PAR-PASTO-102-KBR-15221-21 del 16 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la 
aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo 
concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 
informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de 
tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. RECOMENDAR al titular minero que proceda a implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el 

trabajo de acuerdo a la normatividad vigente aplicable. 
 

2. RECOMENDAR al titular minero que una vez se cuente con personal adelantando actividades en el área del título 
minero se debe realizar la correspondiente afiliación a seguridad social de los mismos. 

 
3. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. KBR-15221 que debe continuar dando cumplimiento 

al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a 
Cielo Abierto”. 

 
4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. KBR-15221 cuenta con PTO aprobado por esta autoridad mediante 

Auto PARP-287-14 del 21 de mayo de 2014. 
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5. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. KBR-15221 cuenta con Licencia Ambiental otorgada por 
CORPOAMAZONIA, mediante Resolución No. 0695 del 06 de junio de 2018.  

 
6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Fiscalización Integral No. IV-PAR-PASTO-102-

KBR-15221-21 del 16 de septiembre de 2021. 
 

7. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 

 
8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

 
9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACION 

0301-52 JESUS ARCOS ÑAÑEZ Y 
SEGUNDO JACOB 

PALADINES MUÑOZ 

01 de 
octubre de 

2021 

420 REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA POR SEGUNDA VEZ, al titular minero de la Licencia Especial de Explotación 

No. 00301-52, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que, de forma 
permanente, proceda a:  

- Allegar los soportes del pago de seguridad social de todo el personal administrativo o de 
mantenimiento del título minero.  

- Realizar la dotación y exija la correcta utilización de los EPP durante toda la jornada de trabajo.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Fiscalización Integral No. IV-PAR-PASTO-103-00301-52-21 del 16 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la 
aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el 75 del Decreto 2655 de 1988. En caso de que el plazo máximo concedido 
para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este 
último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; sin 
perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. 
 

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00301-52, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS siguientes a la notificación del presenta auto, proceda a:  

- Implementar unidades sanitarias dentro del área del polígono minero.  
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- Actualizar el plano topográfico del área concerniente al título minero, donde se pueda evidenciar los 
avances de los trabajos realizados en los frentes de explotación e infraestructura de conformidad con 
la resolución 40600 de 2015.  

- Implementar y actualizar el plano de riesgos, donde se pueda evidenciar los diferentes factores de 
riesgos contemplados en la matriz de identificación de peligros del SG-SST.  

- Implementar formato de control de entrada y salida al título minero.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Fiscalización Integral No. IV-PAR-PASTO-103-00301-52-21 del 16 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien la 
aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el 75 del Decreto 2655 de 1988. En caso de que el plazo máximo concedido 
para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este 
último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; sin 
perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. RECORDAR al titular minero de la licencia especial de explotación No. 00301-52, que no ha dado cumplimiento 

a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en auto PARP No. 514 del 23 de diciembre de 2020 notificado en 
Estado Jurídico No. PARP-049-20 del 24 de diciembre de 2020 así: 
- Presentar informe donde explique y justifique los motivos por los cuales adelantó trabajos de explotación 

durante el III y IV trimestre del 2020, si era claro que el Programa de Trabajos e Inversiones PTI estuvo 
vigente solo hasta febrero de 2019 y se encontraba sujeto a presentación de actualización del mismo. 

- Realizar la dotación y exija la correcta utilización de los EPP durante toda la jornada de trabajo.  
- Realizar la afiliación de todos los trabajadores al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y ARL).   
- Formular e Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, de acuerdo a la 

normatividad vigente. 
Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 7 y 8 del Informe de 
Visita Integral No. IV-PAR-PASTO-103-00301-52-21 del 16 de septiembre de 2021. 
 

2. RECORDAR al titular minero de la licencia especial de explotación No. 00301-52, que no ha dado cumplimiento 
a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA y/o CANCELACIÓN en Auto PARP No. 112 del 07 de mayo de 2021 
notificado en Estado Jurídico No. PARP-023-21 del 11 de mayo de 2021 así: 
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- Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

- Suspenda la ejecución de actividades de explotación sin contar con PTI actualizado y presente informe 
donde explique  

- Justifique los motivos por los cuales NO acató el requerimiento realizado bajo APREMIO DE MULTA en Auto 
PARP No. 514 del 23 de diciembre de 2020, notificado en estado PARP-049-20 del 24 de diciembre de 2020 
y adelantó trabajos actividades de explotación si es claro que no cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones PTI vigente y ya mediaba orden expresa de suspensión.  

- Capacite a su personal en el uso de Elementos de Protección Personal – EPP.  
- Implementar y desarrollar un plan de emergencias.  
- Contar con una persona responsable del manejo e implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST.  
Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 7 y 8 del Informe 
de Visita Integral No. IV-PAR-PASTO-103-00301-52-21 del 16 de septiembre de 2021. 
 

3. RECORDAR al titular minero que una vez cuente con PTI actualizado aprobado e inicie actividades de explotación 
deberá implementar control de producción del material explotado en cada frente de trabajo. 
 

4. RECORDAR al titular minero que una vez cuente con PTI actualizado aprobado e inicie actividades de explotación 
deberá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los canales perimetrales para la evacuación de 
aguas lluvias.  

 
5. RECORDAR al titular minero que una vez cuente con PTI actualizado aprobado e inicie actividades de explotación 

deberá implementar el procedimiento para la ejecución segura de labores.  
 

6. RECORDAR al titular minero que deberá mantener de manera permanente la implementación de señalización 
informativa, preventiva y de seguridad en el área del polígono otorgado.  

 
7. RECORDAR al titular minero que debe mantener la inactividad minera en el área de explotación, hasta tanto se 

cuente con la aprobación del programa de trabajos e inversiones-PTI, por parte de la autoridad minera-ANM. 
 

8. RECORDAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00301-52 que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”. 
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9. TRASLADAR copias de este acto administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-103-
0301-52-21 del 16 de septiembre de 2021 a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN PABLO, NARIÑO para lo de su 
competencia. 

 
10. TRASLADAR copias de este acto administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-103-

0301-52-21 del 16 de septiembre de 2021 a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO para lo de 
su competencia. 

 
11. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-

103-0301-52-21 del 16 de septiembre de 2021. 
 

12. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 0301-52 NO cuenta con PTI ACTUALIZADO aprobado. 
 

13. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 0301-52 SI cuenta con autorización de Plan de Manejo 
Ambiental, otorgado por CORPONARIÑO mediante RESOLUCIÓN No. 057 del 22/02/1999. 

 
14. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 

para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 

 
15. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

 
16. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

307-52 GINA LUCIA ANDRADE 
IBARRA, NIXON 

EFRAIN ANDRADE 
IBARRA Y                                                                      

ARMANDO WILLIAM 
ANDRADE IBARRA 

01 de 
octubre de 

2021 

421 APROBACIONES 
 

1. APROBAR la Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones - PTI, presentado para evaluación mediante 
comunicación No. 20201000817472 del 26 de octubre de 2020 y complementada bajo radicado número 
20211001387932 del 01 de septiembre de 2021, correspondiente a la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN No. 
307-52, para el mineral ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y 
GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, RECEBO; de conformidad con la evaluación realizada en el Concepto Técnico GET 
No. 199 del 29 de septiembre de 2021, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del 
mismo. 
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La Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones - PTI que se aprueba en el presente acto 
administrativo, presenta las siguientes características técnicas:  

 

 Área requerida para el proyecto con sistema de coordenadas Magna Sirgas: 1 hectárea con 450 metros 
cuadrados. 
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 Área devuelta: No 
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 Estándar Aplicado: Estándar Colombiano de Recursos y Reservas Minerales. 

 Recursos Inferidos: 71.100,94 m3 de recebo – 65.631,63 m3 de grava, indicados: 75.021,42 m3 de recebo 
– 69.250,54 m3 de grava y medidos: 138.106,88 m3 de recebo – 127.483,28 m3 de grava, con fecha 
efectiva, 29 de agosto de 2021. 

 Reservas Probadas: 21.216 m3 de recebo y 19.584 m3 de gravas, con fecha efectiva, 29 de agosto de 
2021. 

 Mineral o minerales a explotar: Recebo y Gravas 

 Total Frentes de Explotación: 1 Frentes de Explotación - 4 terrazas  

 Sistema de Explotación: Cielo Abierto 

 Método de Explotación: Bancos Descendentes, con altura de bancos promedio de 10 metros, ángulo de 
trabajo de 63º, bermas de seguridad de 4.5 m de separación. 

 Uso de explosivos: No 

 Producción Anual Proyectada:8.160 m3 – 4243 m3 de recebo y 3917 m3 de gravas. 

 Vida Útil: 5 años 

 Maquinaria a Utilizar: Excavadora hidráulica, Cargador Frontal, Volqueta de 7 m3, Planta de trituración 
primaria y Secundaria.  

 Servidumbres Mineras: No 

 Fuerza Normal: 6 trabajadores (Operativos: 4 – Administrativos: 2)  

 

2. CLASIFICAR la Licencia Especial de Explotación No. 307-52, con base en el volumen de explotación como 
proyecto de PEQUEÑA MINERÍA, conforme a lo conceptuado en el Concepto Técnico No. GET No. 199 del 29 de 
septiembre de 2021, en concordancia con lo previsto en el Decreto 1666 de 2016 artículo 2.2.5.1.5.5, adicionado 
al Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía No. 1073 de 2015.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. INFORMAR que de acuerdo a lo identificado en el visor geográfico de AnnA Minería, se evidenció que el área del 

título minero presenta superposición total con zonas de RESTITUCIÓN DE TIERRAS y ZONAS ESPECIALES - 
MUNICIPIO SAMANIEGO – NARIÑO, de acuerdo al numeral 2 del Concepto Técnico GET No. 199 del 29 de 
septiembre de 2021. 
 

2. RECORDAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 307-52, que como medidas complementarias 
deberá cumplir con: 
- El Decreto 2222 de 1993 -Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto- o la 

norma que lo modifique o sustituya.  
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- El Decreto 035 de 1994 en cuanto a la seguridad Minera y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y demás normas establecidas por el Ministerio de Trabajo  

Lo anterior de conformidad con lo evaluado y recomendado en el Concepto Técnico GET No. 199 del 29 de 
septiembre de 2021. 

 

3. RECORDAR a los titulares de la Licencia Especial de Explotación para pequeña Minería No. 0307-52, que de 
acuerdo con la entrada en vigencia de la Resolución 100 del 17 de marzo de 2020 de la Agencia Nacional de 
Minería, la información sobre la Estimación de Recursos y Reservas debe ser actualizada. 

 

4. INFORMAR titular de la Licencia Especial de Explotación No. 307-52 que a partir del Primero (1º) de noviembre 
del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de 
Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No.504 del 18 de septiembre del 2018. 

 

5. REMITIR a Corponariño para su conocimiento y fines pertinentes, copia del Concepto Técnico GET No. 199 del 
29 de septiembre de 2021 y presente Auto por medio del cual se aprueba la Actualización del Programa de 
Trabajos e Inversiones de la Licencia Especial de Explotación No. 307-52, para la vigencia comprendida entre el 
05 de mayo de 2019 hasta el 04 de mayo de 2024, y SOLICITAR a Corponariño se sirva certificar si, dadas las 
nuevas condiciones aprobadas en el presente auto para la Actualización del Programa de Trabajos e Inversiones, 
el Plan de Manejo Ambiental concedido por ellos mediante Resolución No. 527 del 10 de noviembre de 1.999 
aun se encuentra vigente y resulta aplicable, o si por el contrario el mismo debe ser objeto de modificación y/o 
actualización por parte del titular minero. Lo anterior a efectos de corroborar la idoneidad del documento 
ambiental y efectuar una fiscalización minera integral. 

 

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico GET No. 199 del 29 de septiembre de 
2021 

 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

7464 MINERANDES DE 
COLOMBIA S.A.S. 

4 de 
octubre de 

2021 

422 APROBACIONES 
1. CONCEDER al titular minero del Contrato de Concesión No. 7464, prórroga por el término de TREINTA (30) DIAS 

contados a partir del día siguiente de la finalización del término otorgado en el Auto PARP No. 408 de 13 de 
septiembre de 2021, notificado en Estado Jurídico No. PARP-057-21 de 16 de septiembre de 2021, de acuerdo 
a lo solicitado en comunicación 20211001458502 de fecha 30 de septiembre de 2021, para que otorgue 
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 (*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
Se desfija hoy, 05 de octubre de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través 
del Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de 
Estado. 

 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Elaborado: Manuel Botina – Contratista PAR Pasto 

cumplimiento a los requerimientos realizados en los numerales 2 del aparte denominado “requerimientos” del 
acto en mención; precisando que el término otorgado en el presente acto, se encuentra condicionado a lo 
dispuesto en el Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a Cielo Abierto”, las medidas fueron otorgadas en el marco de las medidas de seguridad e higiene 
minera. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que esta Autoridad pueda imponer. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
2. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  


